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TESORERIA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

Ministerio de Trabajo e Inmigración

DIRECCION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Num. Remesa: 19 01 1 09 000008

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/200l,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y proce-
dimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la locali-
dad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entende-
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rá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Guadalajara , a 26 de noviembre de 2009.— El/la Re-
caudador/a Ejecutivo/a, Jesús Martínez Rodríguez
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 4 de di-
ciembre de 2009, se aprobó la adjudicación provisional
del contrato de las Obras de construcción de dos nuevos
colectores en los barrios de Vallehermoso y San Lorenzo
en Azuqueca de henares, lo que se publica a los efectos
del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras 
b) Descripción del objeto: Obras de Construcción de

dos Nuevos Colectores en los Barrios de Vallehermoso y
San Lorenzo en Azuqueca de Henares.

c) Boletín de la provincia de Guadalajara y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOP nº 132 de fe-
cha 4 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b)  Procedimiento: abierto, varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 700.000 Euros

(setecientos mil euros). El precio cierto anterior queda
desglosado en un valor estimado de 603.448,28 Euros
(seiscientos tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros
con veintiocho céntimos) y en el Impuesto sobre el Valor
Añadido de 96.551,72 Euros (noventa y seis mil quinien-
tos cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos).

5.  Adjudicación Provisional:  
a) Fecha: 4 de diciembre de 2009.
b) Adjudicatario:  UNION TEMPORAL DE EMPRE-

SAS SERANCO , S.A. Y EDHINOR, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 603.448,28  euros más

96.551,72  euros de IVA.
En Azuqueca de Henares, 4 de diciembre de 2009. El

Alcalde: Pablo Bellido Acevedo

6260
EDICTO

Miguel Angel Pérez Blanco, ha solicitado de esta Al-
caldía licencia de actividad tramitada con el número de
expediente ACT2009/000053 para carnicería, en Bulevar
de las Acacias), 47-49.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
30.2, del apartado a) del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 (RAMINP), se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que quienes se consideren afec-
tados de alguna manera por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Área de Urbanis-
mo e Infraestructuras municipales, sito en Avenida de la
Constitución número 2.

Azuqueca de Henares, a 20 de noviembre de 2009.—
El Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.

5550
France Telecom España S.A., ha solicitado de esta Al-

caldía licencia de actividad tramitada con el número de
expediente ACT2009/000027 para Instalación Base de
Telefonía Móvil, en Polígono 1, Parcela 39, del Catastro
de Rústica.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
30.2, del apartado a) del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 (RAMINP), se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que quienes se consideren afec-
tados de alguna manera por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Área de Urbanis-
mo e Infraestructuras municipales, sito en Avenida de la
Constitución número 2.

Azuqueca de Henares, a 16 de octubre de 2009.—El
Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.
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5551
Guadalupe de la Rosa Gil, ha solicitado de esta Al-

caldía licencia de actividad tramitada con el número de
expediente ACT2009/000056 para Farmacia, en Bule-
var de las Acacias, 57, planta baja.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
30.2, del apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 (RAMINP), se abre un periodo de
información pública de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la inserción del anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que quienes se consi-
deren afectados de alguna manera por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacerlas observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en el Área de Ur-
banismo e Infraestructuras municipales, sito en Aveni-
da de la Constitución número 2.

Azuqueca de Henares, a 19 de octubre de 2009.—El
Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.

5552
Mª Carmen Matey Guisado, ha solicitado de esta

Alcaldía licencia de actividad tramitada con el número
de expediente ACT2009/000054 para Estudio de Dan-
za, en C/ Toledo, 26, plata baja, local 6.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
30.2, del apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 (RAMINP), se abre un periodo de
información pública de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la inserción del anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que quienes se consi-
deren afectados de alguna manera por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en el Area de Ur-
banismo e Infraestructuras municipales, sito en Aveni-
da de la Constitución número 2.

Azuqueca de Henares, a 19 de octubre de 2009.—El
Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.

5549
Pilar Manresa Logroño, ha solicitado de esta Alcaldía

licencia de actividad tramitada con el número de expe-
diente ACT2009/000050 para Farmacia, en C/ Molina de
Aragón, 1, planta baja, locales 2 y 3.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
30.2, del apartado a) del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 (RAMINP), se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, para que quienes se consideren afec-
tados de alguna manera por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacerlas observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Área de Urbanis-
mo e Infraestructuras municipales, sito en Avenida de la
Constitución número 2.

Azuqueca de Henares, a 19 de octubre de 2009.—El
Alcalde, Pablo Bellido Acevedo.

6259

ANUNCIO

No habiéndose podido notificar en el último domi-
cilio conocido, se precede de conformidad con el artí-
culo nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común a la publica-
ción de la Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía
nº 776-S de fecha 20 de octubre de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº  581-S
de fecha  17 de agosto de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador simplificado nº SVA-48/09 a, D. Victor
Crisan, con  N.I.E: X-3040266-B, por infracción del Artí-
culo 16 de la Ordenanza Municipal de Protección de Ele-
mentos del Entorno, para determinar las infracciones en
que hubiera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de
las sanciones que en derecho procedan.  Asimismo, no pu-
diéndose notificar al inculpado, se publicó en e B.O.P. de
Guadalajara con fecha 28 de septiembre de 2009,  con la
indicación de que podía formular alegaciones, proponer
prueba y tener audiencia en el procedimiento en el plazo de
10 días, no habiéndose formulado alegaciones durante el
plazo previsto. Como consecuencia de ello, el decreto de
incoación del expediente sancionador tiene la considera-
ción de propuesta de resolución.

Para la infracción señalada corresponde una sanción de
multa de hasta  750 euros de  conformidad  con lo previsto
en el artículo 17 de la citada Ordenanza.

En lo que concierne a la graduación de la responsabili-
dad, no concurre ninguna  circunstancia agravante o ate-
nuante de la responsabilidad del culpable de la infracción. 

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcalde,
en virtud de la delegación de competencias de la Alcaldía
otorgada por decreto nº 311-S de 27 de marzo, resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se  declaran
los  siguientes   hechos: 

“ Abandono de vehículo  AUDI 80, matrícula BA-2908-
S,  en la vía pública, más concretamente en la Avda. de la
Técnica,  en Azuqueca de Henares.”

SEGUNDO: Se declara responsable por su participa-
ción en los hechos a  D. Victor Crisan.
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TERCERO: Declarar que dichos hechos son constituti-
vos de una infracción LEVE prevista en el artículo 16 de la
Ordenanza municipal citada

CUARTO: Imponer  a D.   Victor Crisan una sanción de
multa de 100 euros (cien euros) de conformidad con el artí-
culo 17 de la Ordenanza Municipal de Protección de Ele-
mentos del Entorno.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y Exacciones.

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indica-
ción de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer recuso
de alzada ante el Señor Acalde en el plazo de un mes
desde la recepción de la notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de  26 de
Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE 27.11.1992) modificada por la ley
4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999). Transcurridos
3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin
que haya recaído resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 24 de noviembre  de 2009. El
Primer Teniente de Alcalde, D. Emilio Alvarado Pérez.     

6258
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la publicación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 785-S de
fecha 26 de octubre de 2009.

DECRETO

Denunciado: D. Bogdan Bita. 
Carta Nacional de Identidad: TC086814
Norma Infringida: Artículo 14.2 A de la  Ordenanza

Municipal de Policía y Buen Gobierno de 7 de Diciem-
bre de 1.977.

Calificación de la Infracción: leve
Procedimiento : Simplificado

Resultando que en fecha  20 de octubre de 2009  fue
recibida denuncia nº 9742 formulada por Dirección Ge-
neral de la Policía y de la Guardia Civil, por la que se tu-
vo conocimiento de los siguientes hechos:

<< Por los agentes actuantes habilitados para la pre-
sente, se hace constar, que siendo las 02:35 horas del día
20/10/2009, cuando realizaban servicio de patrulla por la
Travesía del Calvario, de Azuqueca de Henares, obser-
van a dos personas detrás de un contenedor de papel, uno

de ellos de cuclillas defecando y que tras identificarle
aporta su carta de identidad rumana y manifestando que
no posee NIE. Dicha persona resulta ser D. Bogdan Bita,
con domicilio en c/ Divina Pastora, 9, 1ºC, Madrid >>

RESULTANDO: Que los hechos más arriba expues-
tos se enmarcan dentro de los supuestos tipificados en el
artículo 14 2A de la Ordenanza Municipal de Policía y
Buen Gobierno de 7 de diciembre de 1977.

RESULTANDO: Que para la infracción señalada y
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción puede co-
rresponder la sanción pecuniaria de hasta 750 euros de
conformidad con el  artículo 140 y 141 de la Ley 7/85 de
2 de abril.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente de
Alcalde, en virtud de la delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de marzo
de 2008

RESUELVE

PRIMERO.-  Iniciar procedimiento sancionador  sim-
plificado nº SMC-21/09, contra D. Bogdan Bita, para de-
terminar las infracciones en que hubiera podido incurrir
y la aplicación en su caso de las sanciones que en dere-
cho procedan.

SEGUNDO.-  Nombrar instructora del presente expe-
diente a Dª  Elisa de Jesús Cansado Dominguez, sujeta al
régimen de recusación previsto en el artículo 29 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1.992.

TERCERO.- Comunicar al presunto responsable la
posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, pudiendo a partir de ese momento emitirse la co-
rrespondiente resolución, con la imposición de la sanción
que proceda según dispone el articulo 8 del RD 1398/93
de 4 de agosto ( Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora)

CUARTO.-  Conceder un plazo de diez días, de con-
formidad con el artículo 24.del RD 1398/1993 de 4
Agosto, (Regl. del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora) para tomar vista del expediente y
aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes en defensa de sus derechos e in-
tereses, así como para proponer la práctica de las pruebas
que estime conveniente. En caso de no efectuar alegacio-
nes en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, este podrá ser  considerado propuesta de resolu-
ción a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

QUINTO.-  Comunicar al interesado con indicación
de los recursos que procedan.

SEXTO.- Comunicar este decreto también al Instruc-
tor con traslado de cuantas actuaciones existan al respec-
to.
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Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de me-
ro trámite y que de conformidad con el art. 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento es
la correspondiente al acuerdo del día 3 de noviembre
de 2009.

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de un mes.

Tercero: El efecto que produce la no resolución y no-
tificación en plazo es el de caducidad

Azuqueca de Henares, a 24 de noviembre de 2009. El
Primer Teniente de Alcalde, D. Emilio Alvarado Pérez.     

6257
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la publicación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 786-S de
fecha 26 de octubre de 2009.

DECRETO

Denunciado: D.  Marius Florín Istrate. 
Carta Nacional de Identidad: TC083292.
Norma Infringida: Artículo 14.2 A de la  Ordenanza

Municipal de Policía y Buen Gobierno de 7 de Diciem-
bre de 1.977.

Calificación de la Infracción: leve
Procedimiento : Simplificado

Resultando que en fecha  20 de octubre de 2009  fue
recibida denuncia nº 9743 formulada por Dirección gene-
ral de la Policía y de la Guardia Civil, por la que se tuvo
conocimiento de los siguientes hechos:

<< Por los agentes actuantes habilitados para la pre-
sente, se hace constar, que siendo las 02:35 horas del día
20/10/2009, cuando realizaban servicio de patrulla por la
Travesía del Calvario, de Azuqueca de Henares, obser-
van a una persona miccionando detrás de  detrás de un
contenedor de papel, tras entrevistarse con esta perronas
manifiesta que no tiene NIE pero si tiene carta de identi-
dad rumana. Resulta ser D. Marius Florín Istrate, con do-
micilio en c/ Divina Pastora, 9, 1ºC, Madrid >>

RESULTANDO: Que los hechos más arriba expues-
tos se enmarcan dentro de los supuestos tipificados en el
artículo 14 2A de la Ordenanza Municipal de Policía y
Buen Gobierno de 7 de diciembre de 1977.

RESULTANDO: Que para la infracción señalada y
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción puede co-
rresponder la sanción pecuniaria de hasta 750 euros de

conformidad con el  artículo 140 y 141 de la Ley 7/85 de
2 de abril.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente de
Alcalde, en virtud de la delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de marzo
de 2008

RESUELVE

PRIMERO.-  Iniciar procedimiento sancionador  sim-
plificado nº SMC-22/09, contra D. Marius Florín Istrate,
para determinar las infracciones en que hubiera podido
incurrir y la aplicación en su caso de las sanciones que
en derecho procedan.

SEGUNDO.-  Nombrar instructora del presente expe-
diente a Dª  Elisa de Jesus Cansado Dominguez, sujeta al
régimen de recusación previsto en el artículo 29 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1.992.

TERCERO.- Comunicar al presunto responsable la
posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabi-
lidad, pudiendo a partir de ese momento emitirse la co-
rrespondiente resolución, con la imposición de la sanción
que proceda según dispone el articulo 8 del RD 1398/93
de 4 de agosto ( Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora)

CUARTO.-  Conceder un plazo de diez días, de con-
formidad con el artículo 24.del RD 1398/1993 de 4
Agosto, (Regl. del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora) para tomar vista del expediente y
aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes en defensa de sus derechos e in-
tereses, así como para proponer la práctica de las pruebas
que estime conveniente. En caso de no efectuar alegacio-
nes en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, este podrá ser  considerado propuesta de resolu-
ción a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

QUINTO.-  Comunicar al interesado con indicación
de los recursos que procedan.

SEXTO.- Comunicar este decreto también al Instructor
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de me-
ro trámite y que de conformidad con el art. 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, 

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento es
la correspondiente al acuerdo del día 26 de octubre  de
2009.

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de un mes.
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Tercero: El efecto que produce la no resolución y no-
tificación en plazo es el de caducidad

Azuqueca de Henares, a 24 de noviembre de 2009. El
Primer Teniente de Alcalde, D. Emilio Alvarado Pérez.     

6256
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la publicación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 873-S de
fecha 6 de noviembre de 2009.

DECRETO

Denunciado:  D. Francis Uwadiae Usaruyi.  N.I.E.:
X-5309379-J

Norma Infringida: Artículo 13 de la Ordenanza Mu-
nicipal de Protección Contra la Contaminación Acústica
de 11 de junio de 2009.

Calificación de la Infracción: grave
Procedimiento : ordinario

Resultando que en fecha 13 de julio de 2009 fue reci-
bida denuncia, formulada por el Jefe Acctal.  de Policía
Local por la que se tuvo conocimiento de los siguientes
hechos:

-<< Que siendo las 13:10 horas del día 12 de julio de
2009, se recibe llamada telefónica. El requeriente solicita
una medición de ruidos por molestias causadas por músi-
ca y cánticos, que provienen del local contiguo nº 12,
donde se reúnen personas pertenecientes a la Iglesia
Evangélica de Dios.

Que personados en el lugar se realiza medición positi-
va la cual queda reflejada en el informe sobre medición
de ruidos con nº de ref. 1852/09.

Que personados en el local sito en la c/ Santo, 12, se
observa que en interior del mismo se encuentran unas 60
personas, varones, mujeres y niños, dispuestos en filas y
frente a estas una especie de altar desde donde habla el
pastor con  un micrófono. Se observa, igualmente un po-
tente equipo de música con numerosos altavoces.

Que ante esto se solicita la correspondiente licencia
de actividad y apertura al responsable, el cual manifiesta
que no la tienen por lo que son informados que van a ser
propuestos para sanción  por carecer la licencia. El res-
ponsable resulta ser :

- Francis Uwadiae Usaruyi con N.I.E. nº X-5309379-
J, nacido en Benin-City (Nigeria) el día 27/05/1974 y
con domicilio en esta localidad en el Camino de Quer, nº
4 piso 3ºC, Pastor de la Iglesia Evangélica de Dios.>>

RESULTANDO: Que los hechos más arriba expues-
tos se enmarcan dentro de los supuestos tipificados en
art. 13 de la Ordenanza Municipal de Protección Contra

la Contaminación Acústica de 11 de junio de 2009, pu-
blicada en el BOP con fecha 5 de agosto de 2009.

RESULTANDO: Que para la infracción señalada co-
rresponde una sanción de multa de 1.501  a 15.000 euros,
conforme al articulo 46 de la citada ordenanza.

Vistas las disposiciones citadas, el Primer Teniente
de Alcalde, en virtud de la delegación de competencias
de la Alcaldía otorgada por Decreto nº 311-S de 27 de
marzo de 2008

RESUELVE 

PRIMERO. Iniciar procedimiento sancionador ordi-
nario nº SRU-08/09 contra la persona arriba citada al ca-
lificarse la infracción como grave  de conformidad con
Art. 44.p) de la Ordenanza Municipal de Protección Con-
tra La Contaminación Acústica, de 11 de junio de 2009. 

SEGUNDO. Nombrar instructor del presente expe-
diente a D. José Luis Blanco Moreno  sujeto al régimen
de recusación previsto en el artículo 29 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1.992.

TERCERO. Comunicar al presunto responsable la po-
sibilidad de reconocer voluntariamente su responsabili-
dad, pudiendo a partir de ese momento emitirse la corres-
pondiente resolución, con la imposición de la sanción
que proceda según dispone el artículo 8 del RD
1398/1993 de 4 Ago. (Regl. del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora)

CUARTO. Conceder un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 24 del RD 1398/1993 de 4 Ago.
(Regl. del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora) para tomar vista del expediente y aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes en defensa de sus derechos e intereses, así
como para proponer la práctica de las pruebas que estime
conveniente. En caso de no efectuar alegaciones en el
plazo establecido sobre el contenido de este acuerdo, este
podrá ser  considerado propuesta de resolución a los
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Re-
glamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

QUINTO: Comuníquese  este acuerdo al Instructor
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

SEXTO: Notifíquese al interesado con indicación de
los recursos que procedan.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que dicha resolución no es sus-
ceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de mero
trámite y que de conformidad con el art. 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de  

Primero: La fecha de iniciación del procedimiento es
la correspondiente al acuerdo del día 6 de noviembre de
2009.

Segundo: El plazo máximo para resolver y notificar
es de  seis meses.
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Tercero: El efecto que produce la no resolución y no-
tificación en plazo es el de caducidad

Azuqueca de Henares, a 24 de noviembre  de 2009. El
Primer Teniente de Alcalde,  Emilio Alvarado Pérez.     

6255
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se precede de conformidad con el artículo
nº 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común a la publicación de la
Resolución de Primera Tenencia de Alcaldía nº 823-S de
fecha 5 de noviembre de 2009.

DECRETO

Por Decreto de Primera Tenencia de Alcaldía nº 617-S
de fecha 25 de agosto de 2009, se resolvió iniciar expe-
diente sancionador simplificado nº  SVA-61/09 a, Dª. Ra-
quel Sala Parra, con D.N.I. nº:9.001.863,  por infracción
del Artículo 16 de la Ordenanza Municipal de Protección
de Elementos del Entorno, para determinar las infrac-
ciones en que hubiera podido incurrir y la aplicación,
en su caso, de las sanciones que en derecho procedan.
No pudiéndose notificar al inculpado, se publicó en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara,  con fe-
cha 9 de octubre de 2009,  con la indicación de que po-
día formular alegaciones, proponer prueba y tener au-
diencia en el procedimiento en el plazo de 10 días, no
habiéndose formulado alegaciones durante el plazo
previsto.  Como consecuencia de ello, el decreto de in-
coación del expediente sancionador tiene la considera-
ción de propuesta de resolución. 

Para la infracción señalada corresponde una san-
ción de multa de hasta  750 euros de  conformidad  con
lo previsto en el artículo 17 de la citada Ordenanza.

En lo que concierne a la graduación de la responsa-
bilidad, no concurre ninguna  circunstancia agravante o
atenuante de la responsabilidad del culpable de la in-
fracción. 

Visto cuanto antecede, el Primer Teniente de Alcal-
de, en virtud de la delegación de competencias de la
Alcaldía otorgada por decreto nº 311-S de 27 de marzo,
resuelve:

PRIMERO: Se consideran probados y así se  decla-
ran los  siguientes   hechos: 

“ Abandono de vehículo matrícula  M-6812-SS
(BMW 730)  en la vía pública, más concretamente en
la  c/ Alto de la Noguera,  de Azuqueca de Henares.”

SEGUNDO: Se declara responsable por su partici-
pación en los hechos a  Dª. Raquel Sala Parra.

TERCERO: Declarar que dichos hechos son consti-
tutivos de una infracción leve prevista en el artículo 16
de la Ordenanza municipal citada.

CUARTO: Imponer  a Dª. Raquel Sala Parra una
sanción de multa de 100 euros (cien euros) de confor-

midad con el artículo 17 de la Ordenanza Municipal de
Protección de Elementos del Entorno.

QUINTO: Comunicar la resolución al instructor del
procedimiento sancionador y al Servicio Municipal de
Rentas y 

SEXTO: Notificar el decreto al interesado con indi-
cación de los recursos que procedan.

Contra la presente resolución puede interponer re-
cuso de alzada ante el Señor Alcalde en el plazo de un
mes desde la recepción de la notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de  26 de Noviembre, reguladora de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27.11.1992) modificada
por la ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE 14.1.1999).
Transcurridos 3 meses desde la interposición del recur-
so de alzada sin que haya recaído resolución, se podrá
entender desestimado el recurso.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Azuqueca de Henares, a 24 de noviembre  de 2009. El
Primer Teniente de Alcalde, D. Emilio Alvarado Pérez.  

6245
Ayuntamiento de Castejón de Henares

ANUNCIO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno del Ayuntamiento de Castejón de Henares, de fe-
cha 24 de noviembre de 2009, el Presupuesto General,
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario
y laboral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a
lo previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Castejón de Henares, a 24 de noviembre de 2009.—El
Alcalde, Carlos Piña Barbero.

6243
Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento Ple-

no en Sesión Extraordinaria celebrada el día 24 de no-
viembre de 2009, la modificación de la Ordenanza Fiscal
que regula la Tasa por el Servicio de Recogida de Resi-
duos Sólidos Urbanos, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 17.1 del Texto Refundido 2/2004, de 5
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de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, quedan expuestos al público
el correspondiente acuerdo provisional, junto con su ex-
pediente y la Ordenanza Fiscal, por plazo de treinta días
a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que
puedan presentarse reclamaciones que se estimen oportu-
nas. Dejando constancia de que en caso de no presentarse
reclamaciones, los acuerdos provisionales, así como las
correspondientes Ordenanzas Fiscales, quedarán eleva-
dos automáticamente a definitivos.

Castejón de Henares a 26 de noviembre de 2009.—El
Alcalde, Carlos Piña Barbero.

6244
Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento Ple-

no en Sesión Extraordinaria celebrada el día 24 de no-
viembre de 2009, la modificación de la Ordenanza Fiscal
que regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Urbana, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17.1 del Texto Refundido 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, quedan expuestos al público el co-
rrespondiente acuerdo provisional, junto con su expe-
diente y la Ordenanza Fiscal, por plazo de treinta días a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que
puedan presentarse reclamaciones que se estimen oportu-
nas. Dejando constancia de que en caso de no presentarse
reclamaciones, los acuerdos provisionales, así como las
correspondientes Ordenanzas Fiscales, quedarán eleva-
dos automáticamente a definitivos.

Castejón de Henares, a 26 de noviembre de 2009.—El
Alcalde, Carlos Piña Barbero.

6199
Ayuntamiento de Brihuega

EDICTO

Dª Adela de la Torre de Lope, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Brihuega

HAGO SABER:
Que contra el acuerdo plenario adoptado el día 5 de

octubre de 2009 por el que se efectuó la aprobación pro-
visional del Presupuesto general para el ejercicio de 2009
no se ha presentado reclamación alguna, por lo que se
considera definitivamente aprobado a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 169.1, del Texto Refundido de la
Ley, Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20.1
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

El Desglose por capítulos es el siguiente:

INGRESOS 

  Cap.                           Denominación             Importe        

I. Impuestos directos ........................648.411,05 € 
II Impuestos indirectos ....................123.206,20 € 
III Tasas y otros ingresos ..................434.984,10 € 
IV Transferencias corrientes ..........1.266.978,08 €
V Ingresos patrimoniales ....................59.753,8 €
VII Transferencias de capital ..............345.885,77 €

Total ingresos ............................2.879.219,00 €

GASTOS

  Cap.                           Denominación             Importe        

I Gastos de personal ........................730.222,50 €
II Gastos en bienes corrientes 

y servicios ..................................1.208.336,08 €
III Gastos financieros ..........................92.931,91 €
IV Transferencias corrientes ..............262.529,16 €
VI Inversiones reates ........................476.999,73 €
VIIIActivos financieros ..........................1.000,00 €
IX Pasivos financieros ......................107.199,62 €

Total gastos .............................. 2.879.219,00 €

La. presente publicación se realiza en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 169.3, del Texto Refun-
dido de la Ley, Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en la forma y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
en el número 1 del  artículo 171 deL Texto Refundido de
la Ley, Reguladora de las Haciendas Locales.

En Briuega, a 24 de noviembre de 2009.—La Alcal-
desa-Presidenta, Adela de la Torre de Lope 

6224
Ayuntamiento de Semillas

ANUNCIO DE APROBACION PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Semillas, en sesión or-
dinaria celebrada el día 10 de octubre de 2009, acordó la
aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios de
cementerio y tanatorio municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar
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desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos  puedan examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo.

En Semillas, a 13 de octubre de 2009.— El Alcalde,
Demetrio Casa Ortega.

6217
Ayuntamiento de Poveda de la Sierra

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
con fecha 25-11-2009 ha aprobado inicialmente el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales, el expediente completo que-
da expuesto al público durante quince días hábiles, a
contar a partir del siguiente a la publicación en el BOP, a
efectos de posibles reclamaciones por los interesados que
señala el artículo 170 de dicho Real Decreto y por los
motivos expuestos en el punto 20 de dicho artículo, ante
el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante el plazo indicado no se
hubiesen presentado reclamaciones, el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado.

En Poveda de la Sierra, a 26 de noviembre de 2009.—
El Alcalde-Presidente, 

6223
Ayuntamiento de Cogolludo

ANUNCIO

NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y
ANUNCIO DE COBRANZA

Aprobadas las matriculas de contribuyentes relativas
a las Tasas por tenencia de perros, rodaje y arrastre, rótu-
los, entradas, y saneamiento domiciliario de bares de
tiendas y de naves, que pertenecen pago del ejercicio
2008, quedan expuestas al público en las oficinas de este
Ayuntamiento para examen y reclamaciones por parte de
los legítimamente interesados, durante el plazo de quince
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

La exposición al publico de los Padrones producirán
los efectos de notificación de las liquidaciones de cuotas

que figuran consignadas para cada acto de los interesa-
dos, a los efectos de notificación colectiva prevista en el
artículo 62.3 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17
de diciembre, pudiéndose interponer contra dichos actos,
recursos de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo, el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
finalización del periodo de exposición al público.

Simultáneamente se pone en conocimiento de los
contribuyentes y demás interesados que, a partir del pró-
ximo día 1 de diciembre de 2009 y hasta el 31 de enero
de 2010, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en
periodo voluntario de la tasa y los precios públicos cita-
dos. Los contribuyentes podrán efectuar el pago median-
te cualquiera de las formas siguientes:

- Cargo en cuenta previa domiciliación bancaria.
- Ingreso en efectivo en las Oficinas Municipales, si-

tas en la Plaza Mayor, 1, en horario de 9,00 a 13,30 ho-
ras, de lunes a viernes.

Todos los documentos de cobro que queden pendien-
tes de pago al finalizar el día 20 de febrero, incurrirán en
el recargo del periodo ejecutivo establecido en el artículo
28 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de di-
ciembre.

Cogolludo, 23 de noviembre de 2009.—El Alcalde,
Angel Sierra de Frías

6253
Ayuntamiento de Yunquera de Henares

NOTIFICACIÓN EDICTAL

No habiéndose podido notificar en el último domici-
lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Borislav Georgiev Nikolov, Borislava
Lyubenova Nikova, Teodora Borislavova Nikolova, Ata-
naska Georgieva Hristova y Lorena Danielova Nikova la
apertura de trámite de audiencia, que literalmente dice
así:

“Teniendo conocimiento de que las siguientes perso-
nas: Borislav Georgiev Nikolov, Borislava Lyubenova
Nikova, Teodora Borislavova Nikolova, Atanaska Geor-
gieva Hristova y Lorena Danielova Nikova empadrona-
das en la hoja 1445, correspondiente al domicilio sito en
C/ San Cleto n° 6 Bajo no cumplen los requisitos exigi-
dos en el artículo 54 del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial, al no residir en el mismo durante
el tiempo necesario, residiendo sin embargo en dicho do-
micilio otra familia, de conformidad con el artículo 72
del referido Reglamento DISPONGO la iniciación de ex-
pediente para la declaración de baja en el Padrón munici-
pal de Habitantes por inscripción indebida de las perso-
nas arriba mencionadas, previa audiencia de los
interesados por plazo de diez días.”
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Lo que les comunico, como interesados en el expe-
diente, haciéndoles saber que en el referido plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, podrán examinar en la Secretaría del Ayuntamien-
to el expediente y presentar las alegaciones y
documentos que estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 27 de noviembre de 2009.—
El Alcalde, José Luis González León.

6254
No habiéndose podido notificar en el último domici-

lio conocido, se procede, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a notificar mediante el
presente edicto a Yuri Makarov, Andrius Jurgaitis la aper-
tura de trámite de audiencia, que literalmente dice así:

“Teniendo conocimiento de que las siguientes perso-
nas: Yuri Makarov, Andrius Jurgaitis empadronadas en la
hoja 1234, correspondiente al domicilio sito en C/ Real
n° 107 2° E no cumplen los requisitos exigidos en el artí-
culo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Te-
rritorial, al no residir en el mismo durante el tiempo ne-
cesario, residiendo sin embargo en dicho domicilio otra
familia, de conformidad con el artículo 72 del referido
Reglamento DISPONGO la iniciación de expediente pa-
ra la declaración de baja en el Padrón municipal de Habi-
tantes por inscripción indebida de las personas arriba
mencionadas, previa audiencia de los interesados por
plazo de diez días.”

Lo que les comunico, como interesados en el expe-
diente, haciéndoles saber que en el referido plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, podrán examinar en la Secretaría del Ayuntamien-
to el expediente y presentar las alegaciones y
documentos que estime oportunos.

Yunquera de Henares, a 27 de noviembre de 2009.—
El Alcalde, José Luis González León.

6248
Ayuntamiento de Miralrío

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento para el 2009, al no haberse presentado recla-
maciones en el período de exposición pública, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
A NIVEL CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

  Cap.                               Concepto                     Euros       
1. Gastos de personal............................20.785,42
2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios ........................................31.009,11
3. Gastos financieros ....................................0,00
4. Transferencias corrientes ..................11.345,75
6. Inversiones reales ..................................55.000
7. Transferencias de capital ..........................0,00
8. Activos financieros....................................0,00
9. Pasivos financieros ....................................0,00

TOTAL ..........................................118.140,28

PRESUPUESTO DE INGRESOS

  Cap.                               Concepto                     Euros       
1. Impuestos directos............................13.797,67
2. Impuestos indirectos ..........................7.125,00
3. Tasas y otros ingresos ......................19.276,11
4. Transferencias corrientes..................18.161,00
5. Ingresos patrimoniales........................8.594,80
6. Enajenación de inversiones reales ............0,00
7. Transferencias de capital ..................51.185,70
8. Activos financieros
9. Pasivos financieros
TOTAL ....................................................118.140,28

ANEXO DE PERSONAL

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE
PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE ESTA

CORPORACION

-Nº de orden: 1
-Denominación de la plaza: Secretaría-Intervención
-Grupo: A
-Nº de puestos: 1
-Nivel de complemento de destino:   20
-Complemento específico para funcionarios o catego-

ría profesional y régimen jurídico aplicable para el per-
sonal laboral:  Reconocido

-Forma de provisión: Interino nombrado por el Mi-
nisterio de Administraciones Públicas

-Titulación académica:  Diplomada en Derecho
-Formación específica: 
-Observaciones: Agrupado con Membrillera, Villa-

nueva de Argecilla y Casas de San Galindo

-Nº de orden: 2
-Denominación de la plaza: Peón de servicios múlti-

ples
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-Grupo: 
-Nº de puestos: 1
-Nivel de complemento de destino:   
-Complemento específico para funcionarios o catego-

ría profesional y régimen jurídico aplicable para el per-
sonal laboral:  No reconocido

-Forma de provisión: Personal laboral
-Titulación académica:  Estudios básicos
-Formación específica: 
-Observaciones: Laboral  Temporal

Observaciones: En Agrupación con Membrillera, Vi-
llanueva de Argecilla y Casas de San Galindo (Guadala-
jara) 

Podrá interponer recurso contencioso administrativo
contra el referido Presupuesto en un plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOP las personas y entidades y por los mo-
tivos dados en los artículos 170 y 171 del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. El
Alcalde, en Miralrío (Guadalajara) a 26 de noviembre de
2009, rubricado.

6337
Ayuntamiento de Marchamalo

ANUNCIO

A los efectos de lo dispuesto en el art. 179.4, en rela-
ción con el art. 169 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al pú-
blico en éste Ayuntamiento el expediente de
transferencias de créditos núm. 2/2009, que modifica el
presupuesto municipal para 2009. El mismo ha sido
aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento con
fecha 01.12.2009.

Los interesados legitimados podrán presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento reclamaciones contra el mis-
mo, por los motivos establecidos en el art. 170.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el
plazo de quince días hábiles contados a partir del  si-
guiente a la aparición de éste anuncio en el B.O.P.

Marchamalo, a 2 de diciembre de 2009.—El Alcalde,
Rafael Esteban Santamaría.

6338
A los efectos de lo dispuesto en el art. 177.2, en rela-

ción con el art. 169 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al pú-
blico en éste Ayuntamiento el expediente de suplementos
de créditos núm. 2/2009, que modifica el presupuesto
municipal. El mismo ha sido aprobado inicialmente por
el Pleno del Ayuntamiento con fecha 01.12.2009 y se fi-
nancia con cargo a remanente líquido de tesorería proce-
dente del ejercicio anterior.

Los interesados legitimados podrán presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento reclamaciones contra el mis-
mo, por los motivos establecidos en el art. 170.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el
plazo de quince días hábiles contados a partir del  si-
guiente a la aparición de éste anuncio en el B.O.P.

Marchamalo, a 2 de diciembre de 2009.—El Alcalde,
Rafael Esteban Santamaría.

6218
Ayuntamiento de Anguita

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL
DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA

REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA.

El Pleno del Ayuntamiento de Anguita, en sesión ordi-
naria celebrada el día 12 de noviembre de 2009, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la orde-
nanza reguladora de la tasa por distribución de agua a
domicilio, incluido los derechos de enganche.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Real Decreto Legislativo 2/22004, de 05 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información publica por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho acuerdo.

En Anguita, a 25 de noviembre de 2009.—El Alcalde,
Claudio Sancho González.
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